
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORME DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO ASOCIADO A LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

 
 

CUARTO TRIMESTRE  
 

VIGENCIA 2022 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
Julio de 2023 

 



  

Tabla de contenido 

Introducción ............................................................................................................................................ 3 

Justificación ............................................................................................................................................ 3 

Objetivo .................................................................................................................................................... 3 

Metodología ............................................................................................................................................. 4 

Insumos .................................................................................................................................................... 4 

1. Gestión del Gasto Función Pública SIMIT ............................................................................... 5 

1.1. Variación consolidada ......................................................................................................... 5 

1.2. Gastos de Personal y Administración ............................................................................. 6 

1.3. Gastos Generales .................................................................................................................. 8 

1.4. Impuestos, Contribuciones y Tasas ................................................................................. 9 

1.5. Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones........................................ 9 

1.6. Otros Gastos ........................................................................................................................ 10 

Conclusión ............................................................................................................................................. 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Introducción 

La Oficina de Control Interno de Gestión de la Federación Colombiana de 

Municipios, dando cumplimiento al Plan de Acción Institucional 2023, aprobado por 

el Comité Institucional de Control Interno de Gestión, contempla en el desarrollo de 

sus actividades el realizar seguimiento al procedimiento denominado gestión 

financiera y contable para la función pública - Simit, por lo cual se elabora el 

presente informe del periodo comprendido entre el 1 de octubre al 31 diciembre 

correspondiente al cuarto trimestre de la vigencia 2022. 

Contexto 

Las actividades de auditoría y seguimiento se encuentran enmarcadas en el proceso 
denominado Gestión del Control Interno y Mejoramiento Continuo cuyo objeto es 
Garantizar dentro de la Federación Colombiana de Municipios un modelo de control 
que permita una oportuna gestión y cumplimiento de objetivos y metas tanto de la 
función pública como de la gestión gremial según normatividad legal vigente. 
 
Para tal fin se cuenta con el procedimiento de Auditorias de Control Interno y 
Seguimiento a la Gestión cuyo objeto es Garantizar la gestión adecuada del 
mejoramiento continuo y el autocontrol mediante las auditorías internas a los 
procesos y el seguimiento a la gestión de manera objetiva. 

Objetivo 

Suministrar a la Dirección Ejecutiva de la Federación Colombiana de Municipios en 
el ejercicio de la función pública asignada Simit, la información necesaria 
encaminada a la toma de decisiones en materia de gasto, en cumplimiento al 
procedimiento cuyo objetivo es gestionar las actividades de planeación financiera 
que permitan diseñar y asignar la ejecución eficiente de los recursos económicos 
de la función pública de la Federación Colombiana de Municipios - Dirección 
Nacional SIMIT y  acciones que le permitan a la entidad contar con la información 
contable, tributaria y fiscal bajo la normatividad legal nacional e internacional, que 
faciliten la toma de decisiones y la información para las partes interesadas.. 

Justificación 

La Federación Colombiana de Municipios tiene asignada una función de carácter 

público por disposición de los artículos 10 y 11 de la ley 769 de 2002, consistente 

en implementar y mantener actualizado a nivel nacional, un Sistema Integrado de 

Información sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (Simit). 

Asi mismo se precisa que el ámbito de aplicación del Decreto 397 de 2022 por el 

cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen 

parte del Presupuesto General de la Nación, por lo que NO es aplicable a la 



  

Federación Colombiana de Municipios ya que la misma no pertenece al 

Presupuesto General de la Nación, no se somete a las disposiciones del Estatuto 

Orgánico del Presupuesto General de la Nación, debido a que según la definición 

de sus estatutos es una persona jurídica sin ánimo de lucro, de naturaleza asociativa 

y carácter gremial, regida por el derecho privado. La Ley 769 de 2002 le asignó la 

función pública SIMIT y el correspondiente recurso público para cumplirla. 

Por lo tanto, por no formar parte del Presupuesto General de la Nación, ni ser una 

entidad territorial, ni un establecimiento público o empresa industrial y comercial del 

Estado, la Federación no se somete a las disposiciones del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, modificado por la Ley 819 del 2003 y reglamentado por el Decreto 

1068 del 2015 y el Decreto 412 del 2018, ni siquiera en el ejercicio de la función 

pública SIMIT que le asignó el artículo 10 de la Ley 769 del 2002. Es una función 

pública asignada a un particular como lo permiten las normas vigentes sobre la 

materia. 

Finalmente, la entidad ha realizado los informes de gestión del gasto atendiendo la 

política interna de austeridad en el gasto en aras de propender por la eficiencia, 

eficacia y transparencia de la ejecución de los recursos públicos asignados en los 

artículos 10 y 11 de la Ley 769 de 2002.  

Metodología  

La información sobre el gasto fue desagregada y analizada mediante comparación 
con el mismo periodo de tiempo de la vigencia inmediatamente anterior, teniendo 
en cuenta los gastos de la entidad para la función pública asignada, que se 
encuentran contenidos en los reportes al Chip de la información Contable Pública- 
Convergencia. 

Insumos 

La Oficina de Control Interno de Gestión accede a la información financiera 
reportada trimestralmente en el Chip contable correspondiente a los gastos de la 
función pública asignada a la Federación Colombiana de Municipios, en periodos 
comparativos correspondientes al cuarto trimestre del año 2021 y 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

1. Gestión del Gasto Función Pública SIMIT 

Con la información obtenida de los reportes del chip correspondientes a la 
información Contable Pública- Convergencia, se cuentan con los reportes de los 
años 2020, 2021 y 2022, con lo que se diseñó un tablero de visualización, en el cual 
se puede observar y analizar toda la información detallada de cada uno de los 
periodos mencionados. 
 

 
 

1.1. Variación consolidada 

 
A continuación podemos observar la clasificación de los gastos por tipo de cuenta 
de la siguiente forma:  

 

 



  

 
 

En los dos periodos analizados notamos un aumento total del 5.40% en los gastos 
de la función pública, donde resaltamos el aumento del 64.11% en otros gastos, un 
14.15% en los gastos de deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones, y 
un 3.22% en los gastos generales. 
 
Pero también podemos apreciar una disminución de 5.46% en los gastos de 
personal y administración y un 4.38% en los gastos de Impuestos, contribuciones y 
tasas. 
 
A continuación, se desglosa el detalle de cuentas que corresponden al comparativo 
anterior: 
 

1.2. Gastos de Personal y Administración 
 

 



  

En los gastos de personal y administrativos podemos apreciar movimiento en un 
nuevo rubro “otros gastos de personal diversos” dado que en el mismo periodo de 
la vigencia 2021 no se tuvo movimiento de este rubro. 
 
Observamos un aumento del 1044.51% en el rubro de “Capacitación, bienestar 
social y estímulos”, de un 73.73% en el rubro de “Horas extras y festivos” teniendo 
en cuenta la terminación de la emergencia sanitaria y el retorno a la normalidad 
institucional, también podemos observar una disminución de 70.35% en el rubro de 
“Cesantías”. 
 
Al efectuar el análisis de la variación relativa que corresponde a los gastos de 
personal, desglosados de la siguiente forma:  
 

 
 

En este grupo notamos una disminución del 5.46%, donde podemos resaltar el 
aumento del 25412.41% en los gastos de personal diversos y una disminución del 
20.55% en los sueldos y salarios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

1.3. Gastos Generales 

 

 
 

Este grupo de gastos generales muestra un aumento del 3.22%, principalmente por 

el rubro de “Viáticos y gastos de viaje” que aumentarion un 515.21%, el rubro 

“Servicios de aseo, cafetería, restaurante y lavandería” tuvo un aumento del 

380.59%, asi como una disminucion en el rubro de “mantenimientos” de un 70.96% 

y el rubro de “Servicios” que presenta una disminucion del 94.51%. 

Los conceptos con aumentos importantes son los siguientes: 

 
 
 
 
 
 



  

1.4. Impuestos, Contribuciones y Tasas 

 

 
 

Para el rubro de Impuestos Contribuciones y Tasas presenta una disminución de 
4.38%, equivalente a la disminución de 7.92%, correspondiente al impuesto predial 
unificado y una disminución de 3.92% de la Cuota de fiscalización y auditaje. 
 

 
 

1.5. Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones 
 
A continuación, se presenta la información correspondiente a las partidas no 
monetarias: 
 

 
 

Se tiene un aumento del 14.15% en el total de los gastos de las partidas no 
monetarias, acorde al método reconocido como valor técnico, aplicable para el 
cálculo del deterioro, depreciación y amortización, en atención a lo descrito en las 
políticas contables vigentes. 
 



  

Un aumento considerable del 1915.29% en “Propiedades, planta y equipo en 
concesión”, un aumento del 404.67% en el rubro de “Licencias”, asi como también 
una disminución del 94.88% en “Otras cuentas por cobrar” y un 59.86% en “Equipos 
de comunicación y computación”. 
 

 
 

1.6. Otros Gastos 
 
Se tienen registros de gastos por los siguientes conceptos:  
 

 
 
Este rubro presenta un aumento considerable de un 64.11%, donde podemos 
evidenciar que el rubro de “Cierre de ingresos, gastos y costos" presenta un 
aumento de 78.53%, también podemos notar que el rubro “comisiones servicios 
financieros” presenta una disminución del 61.89% disminución que se viene 
presentando desde el año 2021 ya que estos gastos son asumidos por las nuevas 
concesiones.  

 

 



  

Conclusión 

La variación de los gastos con corte al cuarto trimestre del año 2022 comparados 
con el mismo periodo del año 2021 tuvieron un crecimiento del 5.40% en los gastos 
asociados a la función pública, lo cual dentro de la variación de la inflación que se 
presenta en el país es un aumento normal. 
 
También notamos durante la vigencia 2022 la disminución con respecto a los gastos 
financieros que fueron asumidos desde la entrada en vigencias de las nuevas 
concesiones, razón por la cual se toman como un menor valor del gasto, caso 
contrario pasaba en las anteriores concesiones. 
 
Finalmente se evidencian aun algunos impactos en las variaciones por tipo de gasto 
por consecuencia la pandemia del COVID19 y el efecto en la base al analizar la 
información frente al año 2021 que tuvo los mayores impactos en las restricciones 
implementadas por el Gobierno Nacional. 
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